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ESTADO CONTRATO: SUSCRITO 
CONTRATO NUMERO 1920- VIGENCIA 2024 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS Y ANGELA FERNANDA GOMEZ JIMENEZ (NATURAL) 

 

Entre los suscritos, de una parte, JUAN CARLOS AMAYA PICO, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad,  
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80746381 expedida en Bogotá D.C., quien actuá en calidad de 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO , según RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 442 (15 DE OCTUBRE DE 
2024) debidamente autorizado para contratar, según acuerdo N°003 del 2015 del Consejo Superior Universitario, 
quien en lo sucesivo se denominará LA UNIVERSIDAD, con NIT 899999230-7, ente universitario autónomo de 
conformidad con la ley 30 de 1992, y, de otra, ANGELA FERNANDA GOMEZ JIMENEZ persona NATURAL 
mayor de edad, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 52967574 expedida en Bogotá D.C. , actuando 
en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES, previas las 
siguientes consideraciones: 
I. EL COMITÉ INSTITUCIONAL DE PLANESTIC-UD Y EDUCACIÓN VIRTUAL, TIENE COMO PROPÓSITO PRINCIPAL 
CONTRIBUIR EN LA INCORPORACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES A LOS 
PROCESOS ACADÉMICOS-ADMINISTRATIVO Y CON EL FIN FORTALECER LOS ASPECTOS MISIONALES EN LA 
UNIVERSIDAD Y EJECUTAR LO PERTINENTE A LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS PREVISTOS EN EL  
PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030, LINEAMIENTO 2 ESTABLECER UN DISEÑO CURRICULAR 
DINÁMICO Y FLEXIBLE QUE PROMUEVA EL PLURALISMO Y CONSOLIDE UNA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
CRÍTICA-TRANSFORMADORA Y EN ARMONÍA AMBIENTAL; LO RELACIONADO CON META ESTRATÉGICA 15-, 
EVALUAR, REVISAR Y REFORMULAR LA OFERTA CURRICULAR DE PREGRADO Y POSGRADO DE CADA FACULTAD,  
EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN CONTINUA Y LOS PROYECTOS EDUCATIVOS DE LAS  
FACULTADES; ESTRATEGIA 21; CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UNA REFORMA CURRICULAR 
PARTICIPATIVA, INTEGRAL Y FLEXIBLE QUE FOMENTE LA INTEGRACIÓN DE LAS FUNCIONES UNIVERSITARIAS Y 
LOS CAMPOS, ARTICULE LOS NIVELES DE FORMACIÓN Y PROMUEVA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS PLANES  
DE ESTUDIOS Y LO RELACIONADO CON EL PLAN INDICATIVO Y SUS EJES TRANSFORMADORES COMO EL DE 5  
TRANSFORMACIÓN DIGITAL; LINEAMIENTO DE ACCIÓN 5.4 PROMOCIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE 
PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO CON MODALIDAD VIRTUAL, CON CRITERIOS QUE RESPONDAN A LA 
SOSTENIBILIDAD CON COBERTURA NACIONAL E INTERNACIONAL; Y PARA CUMPLIR CON EL PLAN DE ACCIÓN, Y  
DADO QUE DESDE PLANESTIC-UD ES EL PROYECTO ENCARGADO DE CONSOLIDAR Y PROMOVER LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN VIRTUAL EN LA UD Y APOYA EL PROCESO DE USO Y APROPIACIÓN DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS EN LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA; CON EL OBJETIVO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
FORTALECER LOS RECURSOS INSTITUCIONALES DISPONIBLES PARA APROPIAR LAS TIC A TRAVÉS DEL 
FUNDAMENTO PEDAGÓGICO Y SISTÉMICO, DE INTERACCIÓN, DE ROLES, DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
PARA LA VIRTUALIDAD QUE POTENCIE LOS CONTENIDOS Y RECURSOS DIGITALES ENCAMINADOS A FACILITAR EL 
APRENDIZAJE AUTÓNOMO Y COLABORATIVO DE LOS ESTUDIANTES EN SUS PROGRAMAS PRESENCIALES, B-
MODALES Y VIRTUALES, EN EL MARCO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN; DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DEL USO Y APROPIACIÓN DE TIC COMO SOPORTE DE PROPUESTAS DE FORMACIÓN HIBRIDAS, 
VIRTUALES O CON INCORPORACIÓN TECNOLÓGICA EN LA UD, REGISTRADO BAJO EL RUBRO 
O230117220220240281; PARA CUMPLIR CON EL OBJETIVO GENERAL: AMPLIAR LA INCORPORACIÓN 
TECNOLÓGICA EN LA FORMACIÓN DE PREGRADOS Y POSGRADOS BAJO MODALIDADES HÍBRIDAS O VIRTUALES,  
PARA MEJORAR LA COBERTURA EDUCATIVA EN LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.  
OBJETIVO ESTRATÉGICO: FORTALECER EL USO Y LA APROPIACIÓN DE LAS TIC EN LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS 
QUE PROMUEVAN MODALIDADES VIRTUALES O HÍBRIDAS COMO PARTE DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA 



2  

UNIVERSIDAD DISTRITAL. META 1 VIRTUALIZAR 42 ESPACIOS ACADÉMICOS QUE VINCULEN INCORPORACIÓN 
TECNOLÓGICA O MODALIDADES HÍBRIDAS O VIRTUALES RELACIONADOS CON COMPONENTES COMUNES, 
BÁSICOS O DE SEGUNDA LENGUA; ASÍ ESPACIOS ACADÉMICOS DE MAESTRÍA Y ESPECIALIZACIÓN PARA LA UD. Y 
LO RELACIONADO EN EL PLAN DE ACCIÓN ESPACIALMENTE EN LA ACTIVIDAD 1.1 CONTRATAR SERVICIOS  
PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE CONTENIDOS EDUCATIVOS VIRTUALES, ASÍ COMO PARA ASESORAR Y 
ACOMPAÑAR A LOS AUTORES DE CONTENIDO QUE SE REQUIERAN COMO APOYO A LA DEMANDA DE ESPACIOS  
ACADÉMICOS DE PROGRAMAS QUE INCORPOREN TIC EN LA UD. A LO ANTERIOR PLANESTIC-UD PARA CUMPLIR 
LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL PLAN DE DESARROLLO 
VIGENTE EN LA UNIVERSIDAD, REQUIERE UN PERFIL PROFESIONAL PARA ELABORAR EL CONTENIDO DE AUTOR 
DE ACUERDO A LA DEMANDA INSTITUCIONAL Y LAS DEMAS CARACTERISTICAS RELACIONADAS EN LOS ESTUDIOS 
PREVIOS., 
II. Que LA UNIVERSIDAD elaboró los respectivos estudios y documentos previos, en los términos del artículo 
noveno de la Resolución de Rectoria No. 262 de 2015, en los cuales se determinó, entre otras cosas, la 
necesidad anterior, que conlleva a contratar un perfil de PROFESIONAL , que no existe en la planta de personal 
de la entidad o, existiendo, es insuficiente, según certificación expedida por la División de Recursos Humanos, 
III. Que la modalidad de selección de Contratación Directa procede para la celebración de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, según lo establece el numeral segundo del artículo 
18 del Estatuto de Contratación de la LA UNIVERSIDAD. IV. Que el Proceso de Contratación se encuentra 
incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia. V. Que dentro de la documentación allegada 
por parte del Ordenador del Gasto, correspondiente a la etapa precontractual, se cuenta con el formato con 
Código: GC-PR-003-FR-007, concerniente a los "ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN", de fecha 15 de septiembre de 2024. 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
Cláusula 1 – Objeto del Contrato. PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE MANERA AUTÓNOMA, 
INDEPENDIENTE Y COORDINADA EN PLANESTIC-UD EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN CÓDIGO BDPP 
8202 Y BPIN 2024110010281, PARA ELABORAR EL CONTENIDO DE AUTOR DEL ESPACIO ACADÉMICO ESPACIO 
ACADÉMICO SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN PARA LA MAESTRÍA EN SISTEMAS INTEGRADOS, HIGIENE, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A PARTIR DE LOS REQUERIMIENTOS Y PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 
UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE PLANESTIC- UD Y LO CONCERNIENTE CON LA ACTIVIDAD 1.1 CONTRATAR 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE CONTENIDOS EDUCATIVOS VIRTUALES, ASÍ COMO PARA 
ASESORAR Y ACOMPAÑAR A LOS AUTORES DE CONTENIDO QUE SE REQUIERAN COMO APOYO A LA DEMANDA DE 
ESPACIOS ACADÉMICOS DE PROGRAMAS QUE INCORPOREN TIC EN LA UD.. 
Cláusula 2 – Actividades específicas del Contratista. Las actividades específicas a desarrollar por parte de 
EL CONTRATISTA en la ejecución del presente contrato, son las siguientes: 9. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA: *En relación con las actividades propuestas para el CPS y específicamente con la actividad 1.1 
del plan de acción, se estima que se logrará aproximadamente un 5\% del objetivo para 2024. Dentro de este 
porcentaje, el contratista contribuirá realizando las siguientes acciones: 1. Elaborar un plan individual de trabajo 
que permita cumplir con el objeto del contrato, de conformidad con los lineamientos dados por la Oficina 
Asesora de Planeación. 2. El contratista deberá presentar las cuentas de cobro e informe de actividades en las 
fechas determinadas en la circular interna que se expida para tal fin. 3. Realizar el pago oportuno de los aportes 
al sistema de seguridad social integral en salud, pensión y riesgos profesionales. 4. Plantear el syllabus y el plan 
de trabajo del espacio académico y contar con el visto bueno del coordinador del programa, en el marco de las 
actividades del proyecto de inversión. 5. Desarrollar el mapa de contenido del espacio académico y/o de cada 
unidad que evidencie el desarrollo conceptual y temático de las temáticas del curso. 6. Consolidar y desarrollar 
el documento de autor del espacio académico teniendo en cuenta la extensión sugerida por Planestic-UD de 
acuerdo con el número de créditos. 7. Elaborar las actividades evaluativas con su respectiva rúbrica de acuerdo 
con los formatos establecidos por el área. Así mismo, plantear, actividades de inicio y formativas que considere 
de acuerdo con el espacio académico. 8. Revisar y atender las recomendaciones de ajustes y/o complementos 
de los contenidos elaborados siguiendo los criterios establecidos por la unidad de producción de Planestic-UD y 
del programa académico garantizando la aprobación y finalización de los entregables requeridos. 
Cláusula 3 - Valor del contrato. El valor del presente Contrato corresponde a la suma de cinco millones 
cuatrocientos ochenta mil ciento cincuenta y ocho pesos ($ 5.480.158,00) , incluido IVA, así como todos los 
impuestos y retenciones legalmente establecidos. LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el valor del 
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presente Contrato con cargo al certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3714 del 2024, Rubro: 
Fortalecimiento del uso y apropiación de TIC como soporte de propuestas de formación híbridas, virtuales o con 
incorpora. El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones  
presupuestales.PARAGRAFO. Según el formulario del Registro Único Tributario, EL CONTRATISTA informa el 
régimen tributario correspondiente y cualquier cambio respecto del mismo será su responsabilidad exclusiva y 
deberá dar aviso al Supervisor del contrato. LA UNIVERSIDAD no reconocerá el valor adicional al contrato por 
este concepto. 
Cláusula 4 - Forma de pago. LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el valor del presente contrato 
con cortes al último día de cada mes, previa certificación expedida por el supervisor del contrato respecto de la 
prestación del servicio a entera satisfacción. 
PARÁGRAFO. EL CONTRATISTA deberá presentar copia del pago del mes anterior correspondiente a aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral, previamente a la expedición del certificado de cumplimiento. El 
supervisor verificará la conformidad del pago. 
Cláusula 5 - Declaraciones del Contratista. EL CONTRATISTA hace las siguientes declaraciones: 5.1. Se 
encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 5.2. Al momento de la celebración del 
presente contrato, no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, en los términos 
del artículo 5º del Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (Acuerdo 003 de 
2015); declaración que se entiende realizada bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato. 5.3. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral. 5.4. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 5.5 Manifiesta que los 
recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, 
narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita. De igual manera, manifiesta 
que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades 
antes enunciadas. 5.6 Se abstendrá de incurrir en acciones u omisiones que causen discriminación, sufrimiento 
físico, sicológico, sexual o patrimonial, por razones de sexo, género u orientación sexual, en cualquier persona 
perteneciente a la comunidad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas o en desarrollo del objeto 
contractual. 5.7 Informará a LA UNIVERSIDAD sobre la existencia de investigaciones judiciales o 
administrativas en su contra y su estado, providencias judiciales como medidas de aseguramiento o cautelares, 
condenas o aplicación de principios de oportunidad o preacuerdos que le involucren, tanto en Colombia como en 
el extranjero, siempre que se trate de conductas correspondientes a delitos contra la fe pública, el orden 
económico social, la administración pública, y contra la eficaz y recta impartición de justicia, previstos en la ley 
penal colombiana o en la del Estado en el que se encuentre domiciliado (en adelante, Actos de Corrupción). 5.8 
También proveerá dicha información en los casos en que sus conductas infrinjan alguna de las conductas que los 
Estados se han comprometido a sancionar bajo el marco de la Convención Internacional de Lucha contra la 
Corrupción, la Convención Interamericana de Lucha contra la Corrupción, y la Convención de Lucha contra el 
Cohecho de Funcionarios Públicos en el Extranjero, de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OECD). 5.9 Suministrará en cualquier tiempo a LA UNIVERSIDAD la información que le sea 
requerida por ésta en relación con su participación en Actos de Corrupción, bien sea presuntos o demostrados. 
Es deber de LA UNIVERSIDAD adoptar las medidas que resulten procedentes para salvaguardar la 
confidencialidad de la información que sea suministrada por EL CONTRATISTA en virtud de esta obligación, así 
como respetar el debido proceso y presunción de inocencia. 5.10 Cumplirá consciente y responsablemente los 
principios y valores del Código de Integridad del Servicio Público, adoptado e implementado en la institución a 
través de la Resolución de Rectoría 278 de 2019, así como en los términos del artículo 2º del Acuerdo 10 de 
2015 del Consejo Superior Universitario. 5.11 Se abstendrá de dar, prometer, ofrecer, entregar, solicitar, exigir o 
aceptar, directa o indirectamente, contraprestaciones provenientes o destinadas a LA UNIVERSIDAD o a sus 
representantes y, en general, a cualquier persona natural o jurídica con la que interactúe en el marco de la 
ejecución de los servicios, con el fin de obtener una ventaja indebida en provecho propio o de un tercero. 
Cláusula 6 – Plazo. El plazo de ejecución del Contrato es 1 Mes(es) contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución. 
Cláusula 7 - Derechos del Contratista. 7.1. Recibir la remuneración pactada en los términos de la Cláusula 4 
del presente contrato. 7.2. Recibir de parte de LA UNIVERSIDAD toda la colaboración que requiera para la 
debida ejecución del contrato. 
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Cláusula 8 - Propiedad Intelectual. Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, 
investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a LA 
UNIVERSIDAD, de conformidad con lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, EL 
CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados a LA UNIVERSIDAD por el objeto de este 
contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual, industrial o cualesquiera otros derechos, 
legales o contractuales de terceros. 
Cláusula 9 – Confidencialidad. Las partes acuerdan que cualquier información dada a conocer entre ellas, así 
como la que pudiesen desarrollar de forma conjunta durante la ejecución del contrato, será mantenida 
confidencial, reservada o secreta, y no podrá divulgarse o revelarse, total o parcialmente, a personas ajenas a 
éstas, así como tampoco a ningún medio conocido o por conocer, según las siguientes condiciones: 1) La parte 
receptora de la información mantendrá la confidencialidad y se abstendrá de revelarla a terceras personas, en 
beneficio propio o ajeno, sin el consentimiento previo y por escrito de la parte titular del derecho. 2) La 
obligación de confidencialidad se extenderá a los desarrollos que se produzcan como consecuencia del uso de la 
información intercambiada con motivo de la ejecución del contrato. 3) La parte receptora de la información se 
responsabilizará de que las personas que estén a su cargo y las que intervengan en el desarrollo del contrato, se 
sometan al acuerdo de confidencialidad aquí establecido. Consecuencia de lo anterior, les quedara prohibido a 
estas personas transferir o suministrar a terceros a cualquier título, información que obtenga de las otras partes 
en desarrollo del contrato. 4) Las partes se obligan a divulgar la información de que trata la presente cláusula 
única y exclusivamente a los empleados, contratistas y dependientes, que deban conocerla para el desarrollo de 
sus actividades dentro del contrato y bajo obligación de confidencialidad. Igualmente, las partes solo revelarán a 
estas personas la parte de la información pertinente para la ejecución de sus actividades dentro del contrato. 5) 
Las partes se comprometen a adoptar todas las medidas de seguridad razonables, de acuerdo con la naturaleza 
de la información, para garantizar la confidencialidad, secreto y reserva de la misma. 6) Las partes se obligan a 
mantener en confidencialidad toda información dada a conocer por la otra parte, que pueda ser objeto de 
protección, en los términos previstos en las normas vigentes y aplicables. Parágrafo Primero. Si existe duda 
sobre la confidencialidad, reserva o secreto de alguna información suministrada por una parte, será tratada 
como confidencial hasta que la parte que la dio a conocer, manifieste lo contrario, por escrito. Esta obligación de 
confidencialidad no se aplicará sobre la información que esté en dominio público, o que haya sido conocida con 
anterioridad al presente contrato, por alguna de las partes, así como dada a conocer por un tercero, que no 
tuviere la obligación de confidencialidad, reserva o secreto. Parágrafo Segundo. El incumplimiento a la 
obligación de confidencialidad que le asiste a las partes intervinientes, será considera como causal de 
incumplimiento del contrato. Parágrafo Tercero. La duración de la obligación de confidencialidad, secreto y/o 
reserva durará entre las partes mientras la información sea considera de carácter confidencial, secreta y/o 
reservada. Parágrafo Cuarto. Para efectos del presente contrato, se considera información confidencial la 
siguiente: a) Aquella que, como conjunto, por la configuración o estructuración exacta de sus componentes, no 
sea generalmente conocida; b) La que esté protegida de acuerdo a su clasificación; c) Aquella información que 
no esté sujeta a medidas de protección razonables, de acuerdo con las circunstancias del caso, a fin de 
mantener su carácter confidencial; y, d) La información que, de acuerdo a la naturaleza de LA UNIVERSIDAD, se 
debe mantener en absoluta reserva, así como aquella que la normativa colombiana catalogue como información 
reservada y/o confidencial, o que no sea considerada información pública del Estado, en concreto y para los 
contratistas que presten sus servicios en la Oficina Asesora de Asuntos Disciplinarios, aquella de que trata el 
artículo 95 de la Ley 734 de 2002, así como la norma que la modifique o sustituya. 
Cláusula 10 - Multas y cláusula penal pecuniaria. Las partes acuerdan que, en caso de mora o retardo en 
el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato a cargo de EL CONTRATISTA, así 
como de cumplimiento defectuoso, y como apremio para que las atienda oportuna y adecuadamente, EL 
CONTRATISTA pagará, a favor de LA UNIVERSIDAD, multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del 
contrato, por cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de éstas pueda 
exceder el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento, en 
forma total o parcial, al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, así como si, por su incumplimiento, 
se derivara perjuicio para LA UNIVERSIDAD, pagará a LA UNIVERSIDAD el diez por ciento (10%) del valor 
total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se demande su 
valor real ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
Cláusula 11 – Procedimiento para hacer efectiva la cláusula de multa y penal pecuniaria. En el evento 
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de presentarse incumplimiento de sus obligaciones por parte de EL CONTRATISTA, previo informe de la 
supervisión, con los debidos soportes y acompañado de los correspondientes requerimientos, se adelantará el 
procedimiento de que trata el capítulo III (de los posibles incumplimientos) de la Resolución de Rectoría 629 de 
noviembre 17 de 2016 (Manual de Supervisión e Interventoría), con citación de la compañía aseguradora que 
expidió la garantía única que ampara el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Declarado el 
incumplimiento y en firme el correspondiente acto administrativo, previa comunicación, EL CONTRATISTA o la 
aseguradora dispondrán de un (1) mes para realizar el respectivo pago. En el evento de que vencido este plazo 
no se realice el pago, este se demandará ante la jurisdicción contencioso-administrativa, mediante el 
procedimiento ejecutivo. El título ejecutivo lo constituirá el acto administrativo que declara el incumplimiento, su 
constancia de ejecutoria y la correspondiente garantía única. 
Cláusula 12 - Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo. Para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga a constituir en una 
Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, a favor de LA UNIVERSIDAD y dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de firma del presente contrato, una garantía única que ampare: 

 
AMPARO SUFICIENCIA DESCRIPCION 

Amparo de Cumplimiento 10% Plazo del contrato y cuatro (4) meses más 

Amparo de Calidad del Bien o Servicio 10% Plazo del contrato y seis (6) meses más 

 
 
PARÁGRAFO: La póliza aquí estipulada será la denominada en el mercado asegurador Póliza de Cumplimiento 
ante Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación y deberá ser aprobada por la Oficina de 
Contratación de LA UNIVERSIDAD. 
Cláusula 13 - ESTAMPILLA U. D. F. J. C., PRO CULTURA Y ADULTO MAYOR. De conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo 187 del 20 de diciembre de 2005 del Concejo de Bogotá, D.C., del valor bruto del 
contrato y de sus adicionales, si las hubiere, se retendrá el 0.5% por concepto de la Estampilla Pro-Cultura. De 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 645 de junio 9 de 2016 del Concejo de Bogotá D.C., del valor bruto 
del contrato y de sus adiciones, si las hubiere, se retendrá el 2% por concepto de la Estampilla Adulto Mayor. 
Parágrafo. Conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo segundo del Acuerdo 696 de diciembre 28 de 
2017, están excluidos del pago de la Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años los 
contratos de prestación de servicios suscritos con personas naturales, cuyo valor no supere las 315 Unidades de 
Valor Tributario – UVT por concepto de honorarios mensuales. 
Cláusula 14 - No existencia de subordinación ni relación laboral y exención de prestaciones sociales. 
EL CONTRATISTA no tendrá derecho a ninguna prestación distinta a los emolumentos expresamente 
convenidos en las cláusulas anteriores, toda vez que el presente contrato no vincula a la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas ni laboral ni prestacionalmente con EL CONTRATISTA. 
Cláusula 15 – Cesión. EL CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos 
derivados del presente Contrato, sin la autorización previa y por escrito de LA UNIVERSIDAD. 
Cláusula 16 – Modificación, adición y/o prórroga. El contrato solo podrá ser modificado, adicionado y/o 
prorrogado de mutuo acuerdo entre las partes, mediante OTROSI, el cual hará parte integral del presente 
contrato. 
Cláusula 17 - Terminación. Serán causales de terminación del contrato el común acuerdo de las partes al 

respecto, la ocurrencia de cualquier circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución del 
contrato, así como el cumplimiento del plazo pactado para su ejecución. Adicionalmente, dará lugar a la 
terminación anticipada del contrato el incumplimiento de sus obligaciones, por parte de EL CONTRATISTA, 
debidamente comprobado, que impida continuar con su ejecución. 
Cláusula 18 - Liquidación. El presente contrato no será objeto de liquidación, conforme a lo establecido en el 
Artículo 22 del Acuerdo 003 de 2015, según el cual “[n]o requieren ser liquidados los contratos de ejecución 
instantánea, ni los contratos u órdenes de prestación de servicios”, excepción hecha de si se termina 
anticipadamente y de mutuo acuerdo. 
Cláusula 19 - Suspensión. Las partes contratantes podrán suspender la ejecución del contrato, mediante la 
suscripción de un acta en donde conste tal evento, cuando medie alguna de las siguientes causales: 1) Por 
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circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas, que imposibiliten su ejecución. 2) 
Por solicitud, debidamente sustentada, elevada por una de las partes. El término de suspensión no será 
computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos 
o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. 
PARÁGRAFO. En caso de operar la suspensión del contrato, EL CONTRATISTA se compromete a presentar 
certificado de modificación de la garantía única, ampliando su vigencia por el término que dure la suspensión. 
Cláusula 20 - Bienes. EL CONTRATISTA se compromete a cuidar todos los bienes de LA UNIVERSIDAD con 
los que tenga contacto en virtud de la ejecución del presente contrato, así como a responder en el evento de 
que cause daño a éstos. 
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de la obligación de los contratistas de hacer entrega de la información y 
documentación a su cargo al finalizar el respectivo contrato, en el caso de contratistas de prestación de 
servicios vinculados al manejo de usuario del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones (SDQS), además de la 
entrega completa de la información correspondiente al finalizar el contrato, deberán hacer entrega del 
respectivo usuario. 
Cláusula 21 – Indemnidad. EL CONTRATISTA se obliga a indemnizar a LA UNIVERSIDAD con ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. Adicionalmente, EL 
CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD frente a cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado y hasta por el valor del presente Contrato. Por último, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a LA 
UNIVERSIDAD por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento 
de las obligaciones laborales que EL CONTRATISTA asume frente al personal, subordinados o terceros que se 
vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
Cláusula 22 - Solución de Controversias. Las controversias o diferencias que surjan entre EL 
CONTRATISTA y LA UNIVERSIDAD, con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación 
del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la 
revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de 
la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Cuando 
la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se 
surtirá ante un centro de conciliación debidamente autorizado para funcionar, previa solicitud de conciliación 
elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del 
trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes que haga el 
centro de conciliación, las Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la 
jurisdicción contencioso administrativa. 
Cláusula 23 – Supervisión. La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
EL CONTRATISTA a favor de LA UNIVERSIDAD, estará a cargo del Coordinación del Comité Institucional de 
PlanEsTIC-UD y Educación Virtual. 
Cláusula 24 - Documentos. Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos: 24.1. Propuesta 
de servicio, 24.2. Certificados de Disponibilidad y Registro Presupuestal, 24.3. Acta de inicio, 24.4. Acta de 
Aprobación de Póliza y 24.5. Los demás que se generen durante la ejecución. 
Cláusula 25 - Protección y cumplimiento a la normatividad ambiental.  EL CONTRATISTA, en desarrollo 
del presente contrato, dará estricto cumplimiento a los lineamientos, normas, reglamentos, orientaciones y leyes 
ambientales aplicables. 
Cláusula 26 – Obligaciones en materia de seguridad y salud laboral. 26.1. Procurar el cuidado integral de 
su salud. 26.2. Identificar e informar oportunamente al supervisor del contrato, acerca de los peligros y riesgos 
presentes en el lugar donde ejecutará su objeto contractual. 26.3. Dotar y contar con los elementos de 
protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. 26.4.  
Informar a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. 26.5. Participar y asistir, en las actividades de Prevención y Promoción, organizadas por 
el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de LA UNIVERSIDAD el Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, o la ARL. 26.6. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones, suministradas por el 
área de Seguridad y Salud en el Trabajo en materia de seguridad durante la actividad. 26.7. Cumplir las normas, 
reglamentos e instrucciones, del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 26.8. 
Cumplir con la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 26.9. Conocer y entender los planes de emergencia 
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de la Universidad y participar activamente en su correcto funcionamiento. 26.10. Participar activamente en la 
capacitación y formación de brigadistas a fin de atender las situaciones de emergencias, en caso de ser 
designado como brigadista por su supervisor. 
Cláusula 27 - Responsabilidad del contratista relativa a la seguridad de la información. EL 
CONTRATISTA tiene, para con LA UNIVERSIDAD, las siguientes responsabilidades relativas a la seguridad de 
la información: 27.1. Asistir a las capacitaciones de usuarios que se programen al interior de la Universidad, 
tendientes a la concientización, educación y capacitación, sobre los procedimientos y responsabilidades en 
materia de seguridad de la información. 27.2. Realizar un manejo adecuado de la información a su cargo, para lo 
cual deberá aplicar los controles que determine la Universidad, para salvaguardar los activos de información, así 
como para evitar la fuga y pérdida de la información bajo su responsabilidad. 27.3. Propender por la integridad y 
calidad de la información a su cargo, evitando que esta sea modificada, mutilada e ilegible. 27.4. Gestionar de 
manera adecuada la configuración de la información, de modo que permita tener la trazabilidad de la misma. 
27.5. Usar el correo institucional como medio de comunicación en temas relacionados con las actividades 
contractuales a su cargo, así como las herramientas informáticas y de gestión brindadas por la Universidad. 27.6. 
Usar los activos de la Universidad únicamente para fines institucionales u organizacionales. 27.7. Devolver a la 
terminación del contrato los activos de información bajo su responsabilidad. 
Cláusula 28 - Expedición del Registro Presupuestal y Liberación de Saldos. El líder de la Unidad de 
Presupuesto expedirá el Registro Presupuestal correspondiente para el contrato celebrado y en caso de existir 
saldos los liberará de manera inmediata garantizando la transparencia y el cumplimiento eficiente de las 
obligaciones financieras. 
Cláusula 29 - Perfeccionamiento y ejecución. El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la 
firma de las partes. Para su ejecución, requiere el registro presupuestal, la aprobación de la garantía de que 
trata la Cláusula 12 del presente Contrato y la suscripción del “acta de inicio”. 
Cláusula 30 - Lugar de ejecución y domicilio contractual. Las actividades previstas en el presente 
Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Bogotá, D.C. Para constancia, se firma en Bogotá, D.C., el lunes, 
21 de octubre de 2024. 
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